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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MARIA ELISA TORRES MELLADO , identificado (a) con  C.C.  No. 1094266214, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1166 - 2024 
Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para la 
implementación y seguimiento del acompañamiento psicosocial de la población objeto de atención, 
su grupo familiar, así como el de los funcionarios y contratistas del Grupo Territorial, incorporando 
los enfoques diferenciales, étnico y de género, en el marco de los procesos de atención de la Entidad 
Obligaciones Especificas:  

1. Implementar actividades de acompañamiento psicosocial y de salud mental de la población 
objeto de atención y sus grupos familiares, mediante acciones de orientación para activación de 
rutas de atención, atención en crisis y atención psicosocial, de acuerdo con los lineamientos 
definidos por la Entidad para tal fin e incorporando los enfoques diferenciales, étnico y de género.  
2. Identificar y desarrollar gestiones que permitan el acceso a la oferta psicosocial y de salud 
mental existente en las instituciones del área de influencia del Grupo Territorial para que la 
población objeto de atención se beneficie de esta, incorporando los enfoques diferenciales, étnico 
y de género.  
3. Apoyar el acompañamiento psicosocial al equipo de trabajo del Grupo Territorial, así como 
el seguimiento a la implementación de la estrategia de cuidado al cuidador dirigida a los 
funcionarios y contratistas vinculados al Grupo Territorial. 
4. Realizar la aplicación y devolución de resultados del tamizaje en salud mental y adelantar 
el seguimiento a aquellas personas que por sus resultados requieren del fortalecimiento de su plan 
de avance en cada proceso (plan de trabajo, plan de acción u otro similar), direccionando para la 
atención especializada u otras acciones para responder a sus necesidades en salud mental.   
5. Realizar las actividades que le sean encomendadas en el marco de la implementación de 
las estrategias de cuidado psicosocial para funcionarios y contratistas, siguiendo los lineamientos 
establecidos por la Entidad para su desarrollo.  
6. Apoyar la implementación y seguimiento de la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud 
Mental (EMIS) y otras estrategias, planes, programas y proyectos orientados al fortalecimiento del 
acompañamiento psicosocial de personas en los diferentes tipos de proceso.  
7. Participar en la construcción de los reportes de metas e indicadores y demás herramientas 
de gestión necesarias para el seguimiento de las estrategias relacionadas con el acompañamiento 
psicosocial de los procesos desarrollados por la Entidad.  
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8. Articular acciones con el profesional de salud del grupo territorial en relación con el 
fortalecimiento de la atención en salud mental de la población objeto de los diferentes tipos de 
proceso, así como para la postulación a componente específico asociado con salud mental.  
9. Atender la solicitud de informes, reportes o requerimientos que realice el supervisor frente 
al tema de salud y otros que por su naturaleza y contenido se enmarcan en su objeto contractual. 

Fecha de suscripción del contrato: 07/03/2024 
Fecha de Inicio: 08/03/2024 
Valor del contrato: $ 51,780,743 
Valor mensual de los honorarios: $ 5,587,850 
Modificaciones: MODIFICATORIO N° 1 LIBERACIÓN DE RECURSOS Fecha de firma: 03/05/2024 
LIBERACIONES:  RECURSOS NO EJECUTADOS Valor a liberar: $ 186,262 
Fecha de terminación final: 15/12/2024  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 51,780,743 
Estado actual: TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 19 de diciembre de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 
 



 



 



 
 

 



 
 



 
 


